
Suscríbete en la Redacción 
L : i . i • - •- ut li*k*k\í*t L , cu tus 
Cuairo-calies (>i donde se di-
rijirdn lus avisos franco* de 
porte) \ó r$*\iuat mes para 
JÉM wscriptores de esta ciudad, 
puesta en sus casas, y \ i para 
los defuerafranco de porte. 

Eu Madrid se suscribes* ta 
iibrerta de flámula: 
(.iabrenzo; Barcelona,hers^fi 
j coiuu / • .•fiza, 1 Se
villa, Caro; F'dladotid, Kol* 
dan i y en Ctidiz , Mortal y 
comp.* 

Sale loa marte», jueves y 
domingos. 

BOLETÍN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^. 
£1 Excmo. Sr. secretario de estjd i y del des-
pj JJ I de lo Interior coa fecha 30 de abril 
riltimo me diré lo que sigue: 

Su Magestad Ja ÍKCIÑA Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el real decre
to siguiente: 

^Atendiendo á las razones que me- habéis 
espucsto, y mereciendo mi mas vivo interés el 
fomento de la riqueza pública, en que tanto 
inlluye el buen orden y arreglo de las diferen
tes clases de ingenieros del estado, he venido 
en decretar lo siguiente: 1? Se formara" un 
cuerdo denominado de ingenieros civiles, el 
cual se com[>ondrá por aliora de dos inspeccio
nes: priuurj. de ingcuirros de caminos, canales 
y puertos; y segunda, de ingenieros de minas. 

'B° ílstc cuerpo de ingenieros civiles tendrá" un 
director que, dependiente del secretario de es
tado y del despacho de lo Interior, y cn vir
tud de tir lenes comunicadas poí til , ejercerá 
en t i modu y 'forma que uie propondréis Jas 
funciones administrativas propia* de su institu
to. 3? Las clases, prerogathas y sueldos de los 
ingenieros civiles se graduarán acomodándose 
eu lo. posible á lo que actualmente eiiistc. 
4? En cada una de estas clases, habrá un gefe 
inspector general con una junta consultiva, 
compuesta del ndnvero de ingenieros que se de* 
signáre. 5 ? Los Inspectores generales estende
rán y someterán i mi aprobación las instruc
ciones y reglamentos necesarios para llevar i 
debido afectólo mandado en este decreto. <>?Ca-
d i inspección tendrá su escuele especial bajo 
h* dependencia del inspector general respectivo. 
7" Formaran parte del cuerj*) de ihgmieroe 
civifti otras doa inspecciones de ingenieros geó
grafo* y de bosques, lurgu que la formación do 
las escuelas privativas de ambas permita eme se 

establezcan. Tendrcudo entendido, y dispon
dréis lo necesario ¡ara su cumpíimiraro." 

Lo comunico á V . b\ de real Orden para su 
inteligencia y efectos consígate: tea... 

1 yo lo traslaJo para los mismos riñes á Jos 
ayuntamientos de Jos pueblos de cara provincia. 
Toledo 15 de mayo de 1835. = E . G . L Fran
cisco de Gaivez, 

, AVISO OFICIAL. 

Habiéndose espedido por la pagaduría del 
ejercito de Castilla la Nueva las cartas de pago 
á favor de loa quintos de tata provincia c i . i l , 
qne han subrogado ó redimí ¡o sus raladas cn La 
quinta del presente ano de 1835, por dinero y 
substitutos Je las clasea de militares y paisanos, 
ae previene á ios interesados, qne acudan á re
coger laa auyas respectivas á la comisaría de 
guerra de la misma, entrfgan-io al propio tiem
po loa recibos y demás resguardos provisionales 
que Ies libnf el coronel comandante del deposi
to D. Saturnino García. 

Coruña 2 de mayo* 

Se están desembarcando is.500 f u l i I e -

venidos de Londres, que han asegurado son es-
celentes. 

Se dice que han querido fugarse los veinte 
y siete presos del castillo, y se hallan deteni
dos é ifjcomunicados el capellán del mismo 
castillo, y un capitán del regimiento provincial 
de Lugo. También se dice que un tambor ina-
,yorquc fue de realistas era ei encargado de 
comprar las Umu y demás ¿tiles necesarios pa
ra facilitar la salida. 

Pontevedra $ ds mayo. 
• 

Son l u «ctt d« I» aacüe! • « b u *¡ eo-
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trtr en pita capital los brneraerltoí urbano* de 
k ihaln rl i ¿infantería de Cambados, mandados 
¡*or au digno y decidido coruandautc el aefíor 
u»ur |ues de Moniesacro, teniente coronel de 
milicia*, i cuyo patriotismo y atdijuienio en 
unión con loa stores alcalde mayor de Camba* 
d^s. y comandantes d i Villanueva de Arosa, 
de Viijajum y Villagarcía, ie debe la prisiun 
del cabecilla Martínez Andrsdr, titulado co
mandante de la facción provecta i i t n el valle 
de Sjbu£a, que ae llalla con otro* tres compa
ñeros en la circe 1 de este pueblo. E n la misma 
autraron media hora antea otros dos reos pata» 
necieotca a IJ gavilla que apareció1 «o el monte 
de la Onda (íartido de la <^im"¿a. 

Habitantes de esta provincia, igual suerte 
espera i los partidarios de estos p erturbadores^ 
lodos caerán en manos de Jos leales. Honor y 
gloria i K-* Jeci fidos patriotas de Cauabos, ¿ 
los hrneinfritos urbanos todos que han contrai* 
do uicnto tanveúalado, haciendo servicio tan 
iu r ' : ' i i la patria: Nuestra causa es - . . t i . 
es la de la inodneia y de -la legitimidad: la de 
nurstros curmiges lo es de usurpación y de 
iniquidad- -fraguólo» todos el noble ejeiupio de 
estos benpswemos urbanos, y ttiuniarthuoa de 
los que inteaUu arrebatar el trono á la inocen
te liAtt-j dcapojar del gobierno á su augusta 
madre la UEINA Ü ^raadora.^ . ' , c , .• , .UoT 
otviL 

Idem 6 de mayo. 

Mauana te aguarda al espitan general Mo
rilla que se halla en \illigarcLa. Se ha preso i 
varios cebara sri roa, entre etlos cuatro curas por 
Indicios de complicidad con los faccioso*, i'aie-
ce que et principal motor de la l'üccion en esta 
provincia es el canónigo de Samugo Gorjatiñ 
^faccioso del ano de irJaj) quien la tenia mina
da toda al electo. Ha sido pnsa también uoa 
sstugtr, en cuya raaa se halló gran perdón da 
pólvora. Ningún habítame de esta provincia ba 
tostado parte «u seiraeiJiite atontado. 

Córdoba 6 de mayo. 

Comandancia general de la provincia de 
Cdrdoba z^Tengo ia satisfacción de anunciar al 
publico, aunque sin óVteneTme en detalles en 
obsequio de l.i brevedad, <pie una partida Je 
facciosos organizada en las inmediaciones de 
Sevilla, quena osado hollar la provincia Je mi 
mando, na sido sorprendida al amanecer de cate 
día en la venta del Castillo, situada en la rier-
ra , á 6 leguas de esta capitel, por una partirá 
de 13 voJarrmios de la 1? compadía de segu
ridad al mando del alférez de Ja misma don 
firegorio Prieto, auríliado por el criador depo. 
Jicía de esla ciudad D . francisco Mufioi, de 
conocida inteligencia y practico cn t i pais, 14 
facciosos y 15 caballos qoe se hallaban en h 
citada venta > habiendo c«i lo en poder de dicho 
oficial ta de aquellos y otro muerto, con 13 
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•cabadlos» porción de armas, municiones "y otros 
efectos. Solo lograren fugarse saliendo i cabala 
á escape de dicha venta 3 facciosos, de fü, 
cuales uno se considera muerto de resultas de 
las heiidas que recibió' i su salida, y cuyo es. 
hallo se ha encontrado en aquel estado y r r , 0_ 
gido su montura y armamento. Los 3 facciosos 
restantes vinieron a caer en las manos de los 
voluntarios lanceros urbanos de esta capital 
mandados por su primer ayudante y comandante 
nccidcntal D. Julián Romo, que regresando i 
ella con otra partida drl regimiento cabal Iti a 

del Príncipe, 3? de línea, a laa órdenes del co-
ron 1 comaudante principal de las partidas en 
persecución D. Balbino Cortea, ios avistaron, 
dieron alcance, acuchillaron y prendieron. 

Los voluntarios urbanos de los pueblos in
mediatos por donde pasaban dichos facciosos y 
los de ambas armas de esta capjtal salieron ea 
eu persecución, y he viíto con la mayor coin 
placenria la activa cooperación de tan benemé
ritos individuos, y su noüe entusiasmo en de¬
fensa de la justa causa de á. M . la R E I N A Dotíe 
L A B E L 11, 

He dispuesto -que se forme con la mayor 
activHad la correspondiente sumaris para qui 
sean juzgidos y castigados con arreglo S las la
yes los faccíosits aprehendidos, cuya relación 
nominal se Inserta á continuación. Córdoba ó 
de mayo uc ¡ 3 JJ . = E l marques de la Concordia. 

Refacían nominal de los facciosos aprehendidos 
en la venta drl Castillo por ei alférez ds la 
primera compañía dt scgu.idad D Gregorio 
Prieto* con trece voluntarios de ta misma de 
que se componía ta partida de su mando* y 
por otra partida de Milicianos urbanos dt 
Caballería de esta ciudad ú ios órdenes del 
primer ayudante y comandante accidental 
I). Julián Rumo. 

I' Juan Villanueva, alférez graduado de 
teniente, ercedentc. 

Miguel Vidal , cabo de rentas cesante, na
tural de Galicia. 

Juan Gonzalea, i.i de id. id., natural de As
turias. 

Francisco Caballero,'ex-vol notario realista, 
natural de Estepa, eactibienre. 

Josa1 Gomrz, id. id., estudiante de Sevilla. 
Matías Keparal, soldado desertor del regí-» 

miento caballería del Príncipe. 
Miguel Diar, id. id. de id . , natural de V i 

lla viciosa. 
Tomas Bravo, id. i.l de id . , natural de 

Vela! cazar. 
Gaspar García, id. id. de i d . , natural de 

Estepa. 
Jos¿ J iménez, id. id. de i d . , natural de Vi¬

I! ¿viciosa. 
IWolornc' Caballero, ei-voluntario realis

t a , tahonero de frtepa. 
Manuel Polaco, trabajador asturiano» 
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iMucrto dentro de ta venta. Jen/ Ma l í , em
picado c n reñí •• . natural de Catatarla. 

Se supone rnutrto de los que se faga ron de 
ia venta MvrweJ lejera, empleado en rentas 
natural de Portugal. 

Oirdoba 6 de mayo de 1635. -Concordia . 

. Patencia 8 de mayb. 

Ayer fue descubierta una conspiración fue 
ae estaba tramando en esta capital, y que de
bía estallar la nuche pasada, apoderándose de la 
riudadela. 

Su descubrimiento parece ae debe al rabo 
de artillería del tren José' Portóles, pnes que 
habiendo observado rué alguna soldados de ur-
tillería manejaban mas dinero que el regular, 
sedujo i uno llamado Cerrión, y condujo a una 
taberna J convidarle: mas el soldado manifestó 
que sun tenia un duro para gastarse, i lo que 
respondió el cabo: Cerrión, yo quisiera que 
me proporcionase una casa donde se da dine
ro . y sa alista en favor de Carlos V : si Jo i|ue 
contrstd el soldado, pues bien, ya baldan yo 
cen el sugeto que da el dinero, y quedaremos 
<or ríen tes: y efectivamente, en el dra de ayet% 
estando el sol lado Carrion y el cabo ¿ la puer
ta de la cimhdcla, frente al paseo llamado la 
G l o r i e t a vid Carrion venir por él al sugeto que 
ae ocupaba en la seducción de Ja tropa, y ' ma
nifestando que aquel era , fue apreliendiJo en-
corrtríndole encima una lista que contenía el 
nombre de *3 individuos del cuerpo de anille-
vía, que estaban recibiendo diariamente por 
mano del aoldado del misino cuerpo Antonio 
innovas, la asignación contenida entre ellos; y 
el aargrnto Ramón Amor , del propio cuerpo, 
que 1 nueve de ios comprendidos en la lista 
se hallaba ayer de guardia en la puerta de la 
cindadela, el cual lúe preso incontinenti que se 
Vfrificd la del paisano psgadot: pnes por tíl ve
nia preguntando en ei acto de su prisión, cn 
cuya virtud desertaron tres soldados del cuerpo, 
uno de ellos el referido Cánovas, que fueron 
aprehendidos»y conducidos Á la cindadela por 
el cabo Portóles, (sor tuyo Interesante servicio 
le ha gratificado el tacaño» señor capitán gene
ral con 3 3 0 rs. vn. 

E l referido paisano pagador., lo es Elias San-
groni, evanista, veciffo de esta ciudad, Caho 
que fue Je voluntarios realistas; y srgun se di
ce hoy será pasado por las armas en el dia de 
mañana. Este sugeto fue preso por la guardia 
de la Milicia urbana, que se hallaba de servido 
en la aduana la noche que se intento* robar l i 
tesorería de provincia eo el atfó anterior, anun
ciado eo los papeles piíblicos, cuya impunidad 
de aquel delito, ha dado lugar á qne sea el 
instrumento de intentar otro mayor. 

Veinte y cinco sos los soldados artillero** 
y el sargento Amor, que hasta ahora están 
preso», y es verosímil que se vayu descubriendo 
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el origen d carir» principal de sata maniobra, 
que algunos dscen es un emisario venido de 
Navarra. 

U N , Fole. ei-comaudante de voluntarios 
realistas de Onde, Isa desaparecido sm auax por 
halUrac complíeado en la corjapiracsoa . y * te 
mía que si se le hubiera impnesto Ja pena mc-
ftciJ» por el desfalco ó malversación de cauda
les de la caja del batallón de que foe conuiudante, 
por lo que ae le lia seguido cansa y eatado 
preso etna porción de tiempo, tal vea, y aio tal 
ve¿ , no tendría ocasión -k conspirar contra 
nuestro gobierno. EX akatde mayor de esta ca
pital Ü. H. la t i ta , también parece ha sido 
suspendido de sus funciones, ignorándose hasta 
aJiore las causales, <** 

Las facciones que aparecieron hacen unos 
dias cn la gobernación de Mordía , no ofrece» 
rutilado, y mucho menos en el momento que 
lleguen a aquH punto Jas tropas que están de 
sjaerebi desde Alicante y Cartagena, que mafia-
na arriban a' esta capital, y continuarán su 
marcha, testas fucraas, unida la actividad y pe
ricia militar drl gobernador de MoreiJa* darán 
pronto lin á las ordas de Cabrera, Forcadell; j 
demás cabecillas. 

En el resto de ra provincia continúa la tran
quilidad en que nos dejó el nunca bien pon-
-derado tír. Váidas. 

''Oviedo 9 de mayo. 

Continua el carnaval sin internincíon en 
este pueblo. Cada dia de fiesta es la señal de 
una huidun en el teatro í beneficio de la bene
mérita 1 urbana ; y ea el caso, que si lle
ga i vertir algún* compañía de venerables tran
seúntes, se dhirrten . porgue es imposible que 
no hagan fiasco después de haberse familiarizado 
los concurrentes eon los aficionados patriotas [y 
aficionadas), que se [mrtan a las mil maravillas. 

-Es verdad, que muchos se han formado con el 
estudio de buenos modelos en esa corte, y otros 
son jóvenes de instrucción y un tanto amados 
del castalio coro, como ya dije i vds. en otra 
ocasión. Asi es, que se componen y cantan 
himnos con abundancia y de escriture gusto: 
bulle r l publico de placer y entusiasmo: ni un 
solo grito innoble turba un memento ei orden: 
crecen y no poco los fondos de la Milicia, y ya 
está próximo el dia cn que un batallón de lea
les llegue á embriagar de jübilo á estos honra
dos habitantes. 

fin tanto, también los vecinos del campo 
baten de laa sn jas. Ea esta ultima semana los 
urbanos de Mierrs dieron tin del famoso cabe
cilla Vitoria; y Jos paisaoos «le Iraniana. 
maa armas que sus palos, capturaron al ¡ * ¿ £ 
ao y facineroso Berbeo, con K> que ha f » * f T 
esta provincia de tal manera libre de rendar-, 
eme tú uno aojo en roda eüa eaiste a «ra Uos-
CUbierta, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/5/1835, Boletines ordinarios, página 3



Madrid l i «V mayo* 

Hnyae ha recibidode ofirío el parle siguiente: 
üuermea 4 de mayo á la» cuatro de U U r 

de. = U facción se be pueato eu fuga í nues
tra visti. sV>a iis**ioos |wr Ja K|ÍMO« ¿ Af-
satía: lo* guipU/coanos por Muadiliver y M a 
fia. Lo . liemos Nmido dos lameros pilonero*. 
L a pérdida que fui o Ja diwsiua del 6r. Inane 
Jia aasfa de poca considerativa . Melia dntíion 
se baila eo iaequcliio y se me unirá uiartana. 
Los aoo hoinoiea que se lian defendido en 
el convento de monjas de Renturia lian dejado 
cn zaga á los nuuiantinos. Se ban visto en
vueltos entre Us llamas, y juraron rtwir «n-
tea que rendirse, Ihrho edificio presentaba el 
cuadro mas espantoso. Sus valientes defemiores 
se defendían entre ruinas. Esta comunicaron 
va por triplicado á EiJbaoy a" Vitoria, Uiosckc. 
—ifalJomcro Espartero. (Revista-Mensugero.) 

Remedio contra ios abusos del gobierno municipal* 

En IJ época presente que se permite decir 
la vtrdad (porque ac desea el a ieito) bemos 
i . . Í M !• con noble franqueas de Jos «icios de 
que adolece el gobierno municipal, lu adminis
tra «ion de jutiicia de los pueblos, los reparti
miento* de contnaucion, ta recauda non y de
pósito de las rentas públicas, y altora con igual 
frauqueza vamos i indicarlos remedios que nos 
ocurren. 

Sobre et gobierno municipal. No es de j oca 
importancia el go-Hcrno de los pueblo*, por-jue 
de su buen d mal régimen pende cacueialintnie 
au prosperidad ó decadencia, como ciar • - . i re 
lo denotan tas providencias jm tiene dadas 
nuestro ilustrado.y líenéfieo gobierno para q je 
I compongan so* ayuntamianto* de Jas perso
nas mas pudientes y m ŝ bien-0|>iaadas de los 
pueblos* r*ero, ie llevan i efecto estas sabrás re* 
coiiiLfld.ciones? i Vemos compuestas acuellas 
corporaciones de sugeto* acomo Jados, instruidos 
y bii-n conceptuad»? Hay Li ta , sin duda, por 
parte de los electores en Uu r» no 

debe disimularse, que también la hay por pane 
de las autoridades superiores <]ue, por no tratar 
con al¿un mas miramiento a los que sirven loa 
carpos Je república, retraen i Jos que mejor 
pudieran servirlos, quienes se escusan por to
do* loa medios que están a su alcance. Removí* 
dos estos inconvenientes será indefectible su re
medio. 

Recaudación y depósito de las contribucio
nes* El orden y la economía recomiendan que 
este inf-rcaante ramo este' al cuidado dr laa 
ayuntamientos bajo iu responsabilidad; pero rro 
rs justo el qne ¿sta recaiga en Jos concejales 
cuandojuitiíican no haber omitido diligencia pera 
recaudar y custodiar fielmente estas rentas pu
blicas. La responsabilidad es justo que recaiga 
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en quien cornete la culpa. Los ayuntamientos 
cumplen con j oner de *u jurte toda diligeucia 
tn L recauda-'ion. A los alcaldes tocan los apre
mios y el uso de la futrí.* en caao necesario, 
bi uo Jo hacen, ellos y uo Jos ayuntamientos 
dubeil air responsables. 

Repartimientos. Para cortar de rais las ar
bitrariedades (que son notorias) de Jos ayun
tamientos en Jos repartimientos de cuotas para 
pago Je rou intuiciones, seria i nuestro parece! 
lo mas acertado ei inhibirles de este enc argo y 
sustituir ú este n • : repartir *, amputo pru
dencial de la renta y de tas ganancias 6 utiii-
daa*s de cada contribuyente ^ en administra* 
(/o/i 6 arrendamientoy para señalarle ia cuota 
>¡i te correspondiera. Asi se cortarían Jas par-
Lubdades y Jas imrigts Je los manipulantes que 
juega a ó trampean eu los repartimientos, y si 
uo se conseguía un radical remedio serian uie-
II us os agrá* ios. 

.ddtmmstracion de justicia. E l primer re
sorte de Id cunservaiíun del Orden público es sin 
replica la admimstr-ciou de justiua, y por cui 
ae ponen alcaldes cn todos Jos pueblos; mas con 
oto solo no se consigue eJ íin que se desea , ya 
sea poriuUolcnciirecatos de ejadoa d*J gobierno, 
y i por coaiu juicra otr^s causas. La impunidad 
ue los delitvs bate mas atrevidos á sus autores 
y da pábulo á los que lúa dado loa primeros 
(tastos ha> ij los crimines, pudiéndose citar caaos 
muy recientes de haberse atentado á ia vida 
de los mismos alcaldes y sus Je pe unientes por 
no haberse hecho saludables escarmieulos i su 
debido Ti. u o. 

Matías. Es también muy atendible el pun* 
to de mullas y de, costas innecesarias. Si se 
toleran lus kbuxos de la anión . I . no habrá 
plaga mayor para Jo« pm blos une la de uu atV 
ealdu bamurienio 6 codicioso. 0±sti¿ue:e tin re
misión á estos mandatarios del poder cuando 
no cumplieren cotno deben. Préndese ton yus/í-
£141 d'ttributiva tos luenos y distinguidos ser* 
vicios de los alcaldes. Impónganse d tiempo tas 
penas legales d los deUnvuentes stn acepción ds 
personas. Y no te tolere que se veje d los pue
blos enn multas indebidas ni á tas partes con 
costas innecesarias. De esta manen respiraráu 
Jos subditos y bendecirán al gobierno.^.**?. K 

AVISO. 

En los acreditados pozos de nieve, sitos 
junto á Ja ermita del Angel en esta ciudad, 
aeda principio a la venta dt riere desde este dia 
á las horas acostumbradas. Su precio á dos reales 
y medio arroba; y en el almicen dentro de 
la misma, sito en la calle de la Feria o? 13: de 
cinco reales arroba, y por libras á ocho inri, cade 
una. 

TOLEDO 1 luraabira D I L , j . Dft ca*. 
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